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        A.S.C. No. 0124 

 

Venadillo, Tol., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2023-00015-00 

PROCESO:  EJECUTIVO. 

EJECUTANTE: JHON ALEXANDER MEDINA FAJARDO. 

EJECUTADO: BRAYAN VALDERRAMA GUTIÉRREZ. 

 

Téngase por contestada la demanda, que dentro del término legal, 

hace el demandado por intermedio de apoderado. Consecuencia de lo 

anterior el Despacho ORDENA: 

La abogada Mónica Marcela Cárdenas Álvarez, actúa conforme al 

poder conferido por el demandado Brayan Valderrama Gutiérrez, 

reconociéndole personería para actuar. 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1, del artículo 443 del C. 

G. del Proceso, de la EXCEPCIÓN DE MÉRITO presentada por el apoderado 

de la parte demandada, córrase traslado a la parte demandante, por el 

término de DIEZ (10) DÍAS para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 

las pruebas que pretende hacer valer.  

De igual, manera póngase en conocimiento de la parte ejecutante, 

el depósito judicial arrimado por el extremo demandado, para los fines 

pertinentes.  

NOTIFÍQUESE.  

 

La Juez, 

 

 

      

     DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 
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